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PRESENTACIÓN  
 
El Viceministerio de Vivienda y Urbanismo, en su calidad de entidad cabeza de sector en materia de 

políticas generales de vivienda, conforme a sus atribuciones establecidas en el Decreto Supremo N° 

29894 de 07 de febrero de 2009, de Organización del Órgano Ejecutivo, desarrolló el documento: 

άaŀƴǳŀƭ ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǾƛǾƛŜƴŘŀǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ōǊƛƴŘŀǊ ǳƴŀ ƘŜǊǊŀƳƛenta de 

consulta clara y específica, que busca ayudar a la población con lineamientos y conceptos útiles 

sobre; principios y criterios en el diseño arquitectónico, características de los materiales, propuestas 

de proyectos de vivienda, presupuestos de construcción, procedimientos constructivos para la 

autoconstrucción, seguridad en la construcción y el empleo de nuevas tecnologías, teniendo como 

paradigma el contar con una vivienda digna para la población y las familias bolivianas. 

Como todo documento técnico es siempre perfectible, ante nuevas tecnologías, nuevos diseños, 

que mejoren las características de la vivienda para cada región. Este documento pretende alentar e 

incentivar a los estudiantes de las universidades, como productores de nuevas ideas, de nuevos 

prototipos, nuevas alternativas del uso de materiales, que podrían mejorar en el futuro la calidad 

de la vivienda, optimizando el espacio y abaratando el costo de la construcción en Bolivia. 

La situación de la vivienda en Bolivia, de acuerdo a datos del INE 2018, sobre el déficit cualitativo en 

Bolivia señala: 

30% de las familias bolivianas viven en hacinamiento 

24% de la población refleja que 3 o más personas duermen en una sola habitación 

31% de la población vive en condiciones inadecuadas 

64,8% no cuentan con espacio suficiente en su vivienda 

35% de las viviendas en Bolivia no cuentan con servicios básicos 

 

Estas cifran no deben desanimarnos, sino más bien alentarnos a reducirlas planteando documentos 

como este, que coadyuban a disminuir el déficit habitacional en Bolivia y así mejorar la calidad de 

vida de nuestra población.  

 

 

 

 

 

Arq. Hernán Eduardo Aguirre Pacheco 
DIRERTOR GENERAL DE VIVIENDA Y URBANISMO 
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1. JUSTIFICACIÓN Y OBJETO 

 

El Viceministerio de Vivienda y Urbanismo, en 

su calidad de entidad cabeza de sector en 

materia de políticas generales de vivienda, 

conforme a sus atribuciones establecidas en 

el Decreto Supremo N° 29894 de 07 de 

febrero de 2009, de Organización del Órgano 

Ejecutivo, desarrollo el presente documento: 

άaŀƴǳŀƭ ŘŜ /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ±ƛǾƛŜƴŘŀǎ 

{ƻŎƛŀƭŜǎέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ōǊƛƴŘŀǊ ǳƴŀ 

herramienta útil, clara y específica sobre las 

actividades y materiales que son necesarios 

en la construcción de una vivienda social, que 

reúna las condiciones básicas de 

habitabilidad, teniendo como paradigma el 

contar con una vivienda digna para la persona 

y su familia. 

El Manual de Construcción de Viviendas 

Sociales, se encuentra bajo el contexto del 

Decreto Supremo N° 4272 de 23 de junio de 

2020, que establece la creación del Fondo de 

Garantías para la Vivienda Social y Solidaria, a 

través de esta normativa se otorga la 

posibilidad inédita a las personas de menores 

ingresos de poder contar con un crédito que 

les permita contar con recursos económicos 

para la construcción, mejoramiento o 

ampliación y compra de vivienda, el Manual 

de Construcción de Vivienda Social brinda 

toda la información necesaria que una 

persona o empresas constructoras puedan 

contar con una herramienta para llevar a cabo 

este propósito. 

2. ASPECTOS GENERALES 

 

La vivienda adecuada, un hito en el camino 

hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

El compromiso del Estado Plurinacional de 

Bolivia con la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) se remonta hasta la Carta de las 

Naciones Unidas, firmada el 26 de junio de 

1945 por los 51 Estados Miembros 

fundadores, entre ellos Bolivia. Esta carta 

supone la base en que se constituyó la 

Organización. 

La Asamblea General de la ONU adoptó 17 

nuevos Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) en septiembre de 2015, proponiendo 

una Agenda 2030 para darle continuidad al 

impulso generado por los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio. 

Los 17 ODS y sus 169 metas buscan erradicar 

la pobreza, combatir las desigualdades y 

promover la prosperidad y proteger el medio 

ambiente los siguientes 15 años. Bajo este 

breve acápite, es menester señalar que uno 

de los Objetivos de los ODS versa sobre el 

urbanismo y la vivienda, visible en el Objetivo 

ммΥ ά/ƛǳŘŀŘŜǎ ȅ /ƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜǎέ. 

 

 

Por consiguiente, se debe tener presente la 

ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƳŜǘŀΥ ά5Ŝ ŀǉǳƝ όнлмрύ ŀ нлолΣ 

asegurar el acceso de todas las personas a 

viviendas y servicios básicos adecuados, 

seguros y asequibles y mejorar los barrios 

ƳŀǊƎƛƴŀƭŜǎΦέ 

Teniendo en cuenta que más de la mitad de la 

población mundial viven hoy en zonas 

urbanas y Bolivia se encuentra en este 
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panorama, con un 67,3% de su población en 

dichas áreas (censo 2012), es necesario 

continuar con los esfuerzos y acciones que 

incidan en el cumplimiento del citado 

Objetivo. 

A nivel nacional, el Estado Plurinacional de 

Bolivia, incorporó las metas de los ODS, a 

través de la Ley N°659 de 15/01/2015, que 

tiene la finalidad de establecer 13 pilares, que 

son las directrices y lineamientos de 

coordinación entre las diferentes Entidades 

Territoriales Autónomas (ETAS) y el nivel 

central del Estado (NCE), para llegar a la 

concreción de las metas de los ODS, teniendo 

como paradigma a una Bolivia Digna y 

Soberana. 

Este instrumento de planificación de largo 

plazo, se encuentra supeditado al texto 

constitucional, que en su Artículo 19 

establece como un derecho fundamental, el 

ejercicio del derecho a un hábitat y vivienda 

adecuados, siendo una obligación de los 

distintos niveles de gobierno, promover 

planes de vivienda de interés social, bajo 

principios de solidaridad y equidad. 

De esta manera, la vivienda debe ser 

considerada como la morada donde cada uno 

de nosotros ejerce y se garantizan sus 

derechos fundamentales, es decir, ese recinto 

de desarrollo, protección y proyección 

personal y social que deben ser garantizados 

por el Estado, para contar con una vida 

familiar y comunitaria que dignifiquen a la 

persona. 

La Política de Vivienda  
 

La Política de Vivienda (PV) responde a la 

necesidad de contar con un marco estratégico 

acorde a los tratados internacionales 

ratificados por Bolivia en materia 

habitacional, y en particular al rango 

constitucional del derecho a la vivienda 

adecuada, establecida en la carta magna. 

La PV contempla los siete elementos 

característicos del derecho a una vivienda 

adecuada que son reconocidos por el Comité 

de Vivienda Adecuada y Desalojos Forzosos 

Internacionales: Seguridad jurídica de la 

tenencia, asequibilidad, ubicación, 

habitabilidad, accesibilidad, disponibilidad de 

servicios, infraestructura y equipamiento y 

adecuación cultural, a los que se suma en el 

caso de la PV como un octavo componente el 

de institucionalidad y gobernanza. 

El Plan de Desarrollo Económico y Social y, 

los desafíos estratégicos 
 

El Plan de Desarrollo Económico y Social 

(PDES), es un instrumento de planificación de 

mediano plazo, aprobado mediante Ley 

N°786 de 09/03/2016, este instrumento 

categoriza sectorialmente los 13 pilares 

instituidos por la Ley N°659 y por ende los 

ODS, corresponde mencionar en lo que 

concierne a vivienda, su meta es la de ofrecer 

soluciones habitacionales que permitan a la 

población tener mayores oportunidades de 

contar con una vivienda propia, aspecto que 

con el FOGAVISS, transita al concepto 

renovado de brindar una oportunidad de 

acceso a una vivienda digna antes que una 

solución, cuya decisión además, retorna al 

ciudadano para la compra, construcción y 

ampliación de vivienda, abandonando 

aquellas decisiones que por décadas fueron 

monopolio de gobiernos construyendo 

ǾƛǾƛŜƴŘŀ άŎŀǊŀέ ȅ ŘŜ ŎǳŜǎǘƛƻƴŀōƭŜ ŎŀƭƛŘŀŘΦ 

El planteamiento de los desafíos estratégicos, 

dentro del PDES, fueron los siguientes: 

V Reducir en al menos el 10% el déficit 

habitacional del país; 
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V Construcción de 51.290 viviendas nuevas: 

unifamiliares, multifamiliares y complejos 

habitacionales, así como reposición por 

atención de desastres; 

 

V Mejoramiento, ampliación y/o renovación 

de 63.710 viviendas con eficiencia 

energética. 

Estos indicadores que vienen cumpliéndose 

parcialmente hasta el 2019 del 74%, es decir, 

84.743 de las 115.000 viviendas (cuantitativas 

y cualitativas). 

Normativa vigente 
 

La normativa en materia de vivienda, 

encuentran una serie de inconvenientes al 

momento de su aplicación, es decir, que 

dentro del ordenamiento jurídico nacional 

falta una armonía y un orden sobre el régimen 

legal existente. 

De esta manera, la labor del legislador se 

complejiza en muchos casos, debido a que 

aquellas disposiciones que indican la 

abrogación y derogación de toda norma 

contraria a la misma, hacen que la aplicación 

e interpretación de normas una tarea 

investigativa a fin de determinar en el caso 

concreto (poder establecer la vigencia o no) 

pero que, ante otro problema, se vuelve a 

iniciar dicha investigación.  

Es importante indicar que el ejemplo 

señalado precedentemente, no solo compete 

al sector de vivienda, sino que es una 

constante y un problema en áreas sectoriales 

donde la legislación se encuentra 

superpuesta o yuxtapuesta con normas 

anteriores y posteriores al texto 

constitucional. 

Con esta breve reflexión, se puede indicar que 

se encuentra establecida como una 

competencia exclusiva del nivel central del 

Estado (NCE) (núm. 36 del Pár. II, Art. 298) la 

política general de vivienda, esto quiere decir, 

que el NCE tiene que dar los parámetros y 

directrices sobre el desarrollo de las acciones 

que se ejecuten a través de los distintos 

niveles de gobierno, en concordancia con la 

competencia concurrente entre el NCE y las 

ETAS (núm. 15 del Pár. II, Art. 299). 

Lo señalado en el párrafo precedente, se 

encuentra desarrollado en la Ley N°031 de 

17/07/2010, de Autonomías y 

DŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ά!ƴŘǊŞǎ LōłƷŜȊέΣ que en su 

Art. 82 establece las responsabilidades de 

cada nivel de gobierno, en el marco de sus 

competencias. 

Dentro de las atribuciones que tiene el 

Viceministerio de Vivienda y Urbanismo (inc. 

d), Art. 73, Decreto Supremo N°29894 de 07 

de febrero de 2009) como ente cabeza de 

sector en materia de vivienda y urbanismo, se 

dispone lo siguiente: 

 άŘύ tǊƻǇƻƴŜǊ ȅ ŀǇƭƛŎŀǊ ƴƻǊƳŀǎ ōłǎƛŎŀǎ ŘŜ 

urbanismo y vivienda para la construcción de 

vivienda y edificaciones multifamiliares que 

promuevan el empleo y el mejoramiento 

ŜŦŜŎǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀΦέ  

Por lo tanto, se cuenta con el marco legal para 

poder emitir instrumentos que puedan lograr 

uniformizar criterios, en cuanto a la aplicación 

del modelo de construcción, sobre aquellas 

personas que sean sujetos del beneficio de 

vivienda social, trabajadores de la 

construcción independientes o de cualquier 

persona que tenga la intención de realizar 

mejoras a su vivienda. 
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3. LA PROBLEMÁTICA DE VIVIENDA 

 

La provisión de vivienda en condiciones 

adecuadas es un tema latente que tiene una 

connotación social muy fuerte en las personas 

y las familias bolivianas al igual que en 

muchos países de la región, a través de los 

siguientes puntos a exponerse, se vislumbra 

una pequeña radiografía de los esfuerzos 

públicos y privados, las limitaciones y alcances 

que se deben tener en cuenta al momento de 

llevar acciones por parte del Estado, en los 

programas y proyectos de vivienda que 

desarrolla, siendo uno de estos esfuerzos la 

provisión de recursos económicos para que a 

través de los beneficiarios lleven a cabo la 

construcción de su vivienda. 

La población urbana y rural en Bolivia 

 

Bolivia está transitando a una sociedad 

predominantemente urbana, siete de cada 

diez bolivianos viven en las ciudades. 

El mayor porcentaje de la población vive en 

áreas urbanas y representa el 67,49%, 

mientras que el 32,51% vive en área rural. Los 

Departamentos de Chuquisaca, Pando y 

Potosí cuentan predominantemente con 

población rural, 51,3%, 51,26% y 59,4% 

respectivamente, en comparación a otros 

Departamentos. como el caso de Beni y Santa 

Cruz que concentran el 73,15% y 81,3% de su 

población en el área urbana.  

Sin embargo, de acuerdo a los últimos datos 

del INE, el 71% de los bolivianos ya vive en las 

áreas urbanas, proyectándose que en 2032 la 

población urbana alcanzara al 90% y que el 

80% ya vive actualmente en el eje central. 

(cuadro 1) 

Cuadro 1. Fuente: INE-CENSO 2012 

El déficit habitacional 

 

Para que la vivienda llegue a ser un satisfactor 

de necesidades básicas debe cumplir con 

requisitos constructivos, de salubridad, 

habitabilidad y durabilidad, en ese contexto 

no todas las viviendas cumplen con estos 

requisitos, presentándose déficits 

habitacionales, tanto en la carencia de una 

vivienda (déficit cuantitativo) como en la 

calidad de la vivienda (déficit cualitativo).   

El déficit cuantitativo está conformado por los 

hogares que carecen de una vivienda propia, 

y también por los que tienen viviendas cuyos 

materiales y su estado de conservación 

(pared, techo, piso) son irrecuperables.  

El déficit cualitativo conformado por los 

hogares que ya poseen una vivienda propia, 

pero estas tienen carencias en cuanto a la 

calidad y estado de la vivienda (hacinamiento, 

servicios básicos, y la disponibilidad de un 

cuarto especial para cocinar). (cuadro 2) 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO POBLACION TOTAL POBLACION URBANA  POBLACION RURAL 
N° de habitantes Porcentaje (%) N° de habitantes Porcentaje (%) 

Beni  422.008 308.690 73,15% 113.318 26,85% 
Chuquisaca  581.347 283.123 48,70% 298.224 51,30% 
Cochabamba  1.762.761 1.200.912 68,13% 561.849 31,87% 
La Paz  2.719.344 1.814.148 66,71% 905.196 33,29% 
Oruro  494.587 316.757 64,04% 177.830 35,96% 
Pando  110.436 53.831 48,74% 56.605 51,26% 
Potosí  828.093 336.412 40,62% 491.681 59,38% 
Santa Cruz  2.657.762 2.160.579 81,29% 497.183 18,71% 
Tarija  483.518 314.510 65,05% 169.008 34,95% 
Total  10.059.856 6.788.962 67,49% 3.270.894 32,51% 
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DEPARTAMENTO VIVIENDAS 
PARTICULARES 

DEFICIT CUANTITATIVO DEFICIT CUALITATIVO 

Viviendas 
irrecuperables 

Allegamiento 
interno 

Viviendas 
recuperables 

Servicios 
Básicos 

Cuarto de 
Cocina Hacinamiento 

Beni  93.890  20.231  18.489  22.670  30.386  752  440  
Chuquisaca  150.202  10.856  24.668  25.281  57.772  2.639  2.371  
Cochabamba  516.608  33.501  70.668  74.439  187.795  5.998  5.204  
La Paz  852.573  26.885  108.695  109.809  328.043  8.437  14.985  
Oruro  152.061  8.647  19.562  26.328  62.006  1.492  2.530  
Pando  25.365  5.458  3.542  4.035  10.370  181  64  
Potosí  242.181  26.727  29.164  53.830  98.285  2.031  2.635  
Santa Cruz  644.854  33.003  120.898  45.714  281.551  8.957  6.677  
Tarija  126.248  1.991  20.829  8.383  51.140  1.909  2.088  

Total 2.803.982 167.299 416.515 370.489 1.107.348 32.396 36.994 
583.814 1.547.227 

Cuadro 2. Fuente: INE-CENSO 2012

Tenencia de la vivienda y/o suelo 

 

Es importante esclarecer lo que se denomina 

tenedor y poseedor de una vivienda, la 

tenencia de la vivienda es una realidad en 

nuestro país cuyo común denominador es la 

falta de título del bien inmueble, es decir, la 

persona con su familia se encuentra 

físicamente ejerciendo un poder de hecho 

(ocupación, pago de impuestos, pago de 

servicios básicos) sobre su vivienda o suelo, 

sin embargo, carecen de un justo título que 

avale dicho poder, en ese sentido, hablamos 

de tenencia de la vivienda. Por otra parte, si 

la persona ejerce ciertos actos de poder de 

hecho y cuenta con un justo título señalamos 

que es un poseedor de la vivienda o suelo.  

Esta diferenciación toma importancia por sus 

efectos, en ese sentido, un poseedor puede 

ejercer una defensa de su derecho de 

posesión a través de las instancias 

jurisdiccionales correspondientes, en cambio, 

el tenedor de un inmueble se encuentra 

desprovisto de mecanismos de defensa, en 

realidad, este factor es una garantía de 

resguardo del derecho propietario debido a 

que un simple tenedor no puede hacerse de 

la propiedad de otra persona que sí cuenta 

con título. 

Sin embargo, la realidad en nuestro país 

refleja una cantidad bastante considerable de 

personas que se encuentran bajo esta 

naturaleza de tenencia, debido al mercado 

informal de acceso a la vivienda o suelo. 

Beneficiarios, nivel socioeconómico o 

segmento de la población a la cual está 

dirigida la vivienda social 

 

En principio, la vivienda social está dirigida 

para todas y todos los bolivianos que no 

cuenten con una vivienda propia o que la 

vivienda con la que cuentan no sea adecuada, 

no obstante, los recursos estatales destinados 

a dicho fin no son suficientes para atender a 

la totalidad de personas con dicha necesidad, 

siendo menester establecer un orden de 

atención de necesidades habitacionales de 

acuerdo a priorizaciones. 

En este sentido y de conformidad a lo 

establecido en la Constitución Política del 

Estado, el Estado priorizará a aquellas familias 

de escasos recursos, a grupos menos 

favorecidos y al área rural, sin embargo 

continua siendo un universo de personas 

bastante considerables, debiendo dar 

mayores parámetros de prelación como por 

ejemplo, el número de miembros de la 

familia, si existe algún miembro de la familia 

con discapacidad, si es madre o padre soltero 

o que tenga carga familiar (padres, abuelos u 

otros).  
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Estos aspectos señalados son considerados 

por la AEVIVIENDA como institución del 

Estado encargada de vivienda, al momento de 

hacer la evaluación social, además de una 

evaluación económica para medir su 

vulnerabilidad. 

La vivienda social y la vivienda de interés 

social encaminadas a la provisión de 

vivienda adecuada 

 

La vivienda social se encuentra bajo el marco 

del Régimen de Vivienda Social, este Régimen 

que data de la década de los años 50, 

establece tres directrices antes, durante y 

después de ser sujeto al beneficio de vivienda 

social. 

V Antes, el solicitante al beneficio tiene que 

ser sujeto de revisión mediante la 

presentación de certificado de no 

propiedad que acredite su necesidad 

habitacional; 

V Durante, el beneficiario no podrá realizar 

actos de disposición en un plazo de diez 

años de su vivienda social; 

V Después, el beneficiario se encontrará 

dentro de los registros de personas que 

fueron sujetos de una vivienda social, 

imposibilitando que sean considerados 

para un posterior beneficio habitacional. 

Bajo este esquema señalado 

precedentemente, el Estado garantiza que no 

exista un doble beneficio y que la vivienda 

social recaiga en aquellas personas que de 

verdad la necesiten, para que una vivienda 

sea considerada social, los recursos para su 

implementación deben provenir del Estado. 

La vivienda de interés social tiene su 

aplicación en la Ley Nº 393 de 21/08/2013, de 

Servicios Financieros, definida como aquella 

única vivienda sin fines comerciales destinada 

a los hogares de menores ingresos, cuyo valor 

comercial o el costo final para su construcción 

incluido el valor del terreno, no supere hasta 

UFV460.000.- dicho monto es la tasa máxima 

regulada para la otorgación de este tipo de 

créditos. 

De esta manera, los recursos para la 

obtención de una vivienda de interés social 

son privados, otorgados a través de las 

Entidades de Intermediación Financieras, 

mediante créditos cuya tasa de interés se 

encuentra establecida en normativa vigente. 

En ambos casos, vivienda social y vivienda de 

interés social deben cumplir con la provisión 

de una vivienda adecuada. 

Concepto de vivienda adecuada 

 

Debe entenderse como una vivienda 

adecuada, lo siguiente: ά¦ƴŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀ 

adecuada significa algo más que tener un 

techo bajo el que guarecerse. Significa 

también disponer de un lugar privado, 

espacio suficiente, accesibilidad física, 

seguridad adecuada, seguridad de tenencia, 

estabilidad y durabilidad estructurales, 

iluminación, calefacción y ventilación 

suficiente, una infraestructura básica 

adecuada que incluya servicios de 

abastecimiento de agua, saneamiento y 

eliminación de desechos, factores apropiados 

de calidad del medio ambiente y relacionados 

con la salud y un emplazamiento adecuado y 

con acceso al trabajo y a los servicios básicos, 

ǘƻŘƻ Ŝƭƭƻ ŀ ǳƴ Ŏƻǎǘƻ ǊŀȊƻƴŀōƭŜέ όhb¦-

HABITAT, 2015). 

Conforme lo señalado y de acuerdo a la 

Política de Vivienda, se puede indicar que una 

vivienda adecuada debe reunir siete criterios 

o condiciones mínimas que debe contar: 

Seguridad de la tenencia, Disponibilidad de 

servicios, Asequibilidad, Habitabilidad, 

Accesibilidad, Ubicación, Adecuación cultural. 

V Seguridad en la tenencia, todas las 

personas deben gozar de cierto grado de 
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seguridad de la tenencia que garantice 

protección legal contra desalojos forzosos, 

hostigamientos u otras amenazas, con 

independencia del tipo de tenencia, 

incluida la propiedad, viviendas de alquiler 

público y privado, cooperativas de 

vivienda, alojamientos alquilados, 

viviendas de emergencia y asentamientos 

informales 

 

V Asequibilidad, la vivienda no es adecuada 

si su costo amenaza o compromete el goce 

de otros derechos humanos 

 

V Habitabilidad, la vivienda no es adecuada 

si no garantiza la seguridad física o no 

proporciona un espacio adecuado, así 

como protección contra el frío, la 

humedad, el calor, la lluvia, el viento y 

otras amenazas para la salud, ni contra 

riesgos estructurales. 

 

V Disponibilidad de servicios básicos, 

equipamiento e infraestructura. Una 

vivienda no es adecuada si sus ocupantes 

no tienen agua potable segura, 

saneamiento adecuado, energía para 

cocinar, calefacción, iluminación, 

almacenamiento de alimentos o la 

eliminación de residuos 

 

V Ubicación, la vivienda no es adecuada si 

limita o impide las oportunidades de 

empleo, servicios de salud, escuelas, 

guarderías y otras instalaciones sociales, o 

si encuentra en zonas contaminadas o 

peligrosas 

 

V Accesibilidad, la vivienda no es adecuada si 

las necesidades específicas de los grupos 

desfavorecidos y marginados no son 

consideradas. 

V Adecuación cultural, la vivienda no es 

adecuada si no respeta ni tiene en cuenta 

la expresión de la identidad cultural. 

Experiencia de viviendas sociales en 

Latinoamérica, magnitud, características, 

etc. 

Uno de los principales retos que enfrentan los 

gobiernos en América Latina está relacionado 

con el déficit de vivienda. De acuerdo con los 

datos disponibles, se necesitan construir en 

22,7 millones de viviendas en la región para 

satisfacer las necesidades habitacionales de 

igual número de familias. Sin embargo, este 

problema requiere no solo la construcción de 

ese número de viviendas, adicionalmente 

necesita que se planteen mecanismos 

eficaces para enfrentar los problemas 

asociados a la adquisición y sostenimiento de 

una vivienda que enfrentan los hogares más 

pobres. 

Las diferentes políticas diseñadas por los 

gobiernos latinoamericanos para dar solución 

a las necesidades de vivienda de su población, 

establecieron diferentes normativas que 

precautelan la habitabilidad de los espacios 

diseñados pare tal fin, en cada uno se señala 

las características que definen el 

funcionamiento y diseño de las viviendas a 

través de parámetros mínimos y mecanismos 

que buscan fomentar la oferta de vivienda. 

Aunque el esquema que caracteriza hoy a las 

políticas de vivienda ha cambiado, el 

panorama de cara al futuro plantea un 

escenario en el cual deben enfrentarse tres 

desafíos: se debe reducir el déficit 

cuantitativo y cualitativo existente; se debe 

atender las necesidades habitacionales 

derivadas del aumento vegetativo de la 

población (formación de nuevos hogares); y 

se debe dar respuesta al creciente proceso de 

urbanización. 
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ESPACIOS BOLIVIA ARGENTINA ECUADOR CHILE VENEZUELA COSTA RICA 

Dormitorio principal  12,00 m2 7.50 m2 10.00 m2 7.30 m2 10.00 m2 9.00 m2 

Segundo dormitorio  9,00 m2 7.50 m2 7.00 m2 7.00 m2 8.00 m2 7.50 m2 

Cocina  4,00 m2 7.00 m2 5.00 m2 4.32 m2 10.00 m2 5.00 m2 

Estar Comedor 16,00 m2 9.00 m2 - 6.82 m2 18.00 m2 10.00 m2 

Estar Comedor Cocina - - 20.00 m2 - - - 

Sala  9.00 m2 9.00 m2 - - - 6.50 m2 

Comedor - 9.00 m2 - - - 7.50 m2 

Baño  2,80 m2 2,50 m2 - 2.40 m2 2.90 m2 2.50 m2 

Cuadro 3. Superficies mínimas útiles de vivienda social en Latinoamérica y El Caribe. Fuente: Código de Edificación de 

Buenos Aires, Argentina, Acuerdo Ministerial N° 220 Ecuador, Cuadro normativo y tabla de espacios y usos mínimos DS Nº 

49 -2011 Chile, Cámara Venezolana de la Construcción, Reglamento de Construcciones Costa Rica. 

4. PROCESO DE OTORGACIÓN DE PERMISO DE 

CONSTRUCCIÓN 

 

Documento de propiedad y catastro 

 

La manera idónea de demostrar el derecho 

propietario de un bien inmueble es a través 

del Registro de Derechos Reales, en este 

sentido, el ordenamiento jurídico nacional 

establece como un requisito esencial para la 

reivindicación, defensa, garantía y protección 

de un bien inmueble que el mismo este 

registrado, a efectos de poder ejercer con 

plenitud y respaldo los derechos de la 

propiedad que tiene una persona conforme 

los principios de publicidad, prelación y 

oponibilidad ante terceros. 

Además de contar con el registro del derecho 

propietario, el propietario debe contar con el 

certificado de catastro vigente, este 

documento es un registro de los aspectos más 

relevantes de la propiedad inmueble: 

descripción física, situación jurídica y valor 

económico, desde el punto de vista 

institucional, el catastro desde el punto de 

vista institucional es un inventario de los 

bienes inmuebles urbanos que se encuentran 

dentro del Municipio y que son 

sistemáticamente organizados de forma 

gráfica y alfanumérica. 

La compra-venta 

 

Un aspecto importante sobre el ejercicio del 

derecho propietario, es el momento de la 

adquisición de un bien inmueble a través de la 

compra-venta (una de las formas más 

frecuente de transferencia de derecho 

propietario), al respecto, debe ser revisada de 

forma previa por parte del comprador a 

efectos de tener la certeza de que el inmueble 

objeto de compra cuente con los siguientes 

documentos: 

Inmuebles Personas 

V Certificado de registro catastral 
V Comprobante de pago de impuestos 

de las últimas 5 gestiones 
V Información Rápida de la Oficina de 

Derechos Reales cuya emisión no 
sea mayor de 30 días calendario 

V Plano de lote 

V Fotocopia de 
cédula de 
identidad 
vigente 
V Certificado de 

Estado Civil 
 

Cuadro 4. Fuente: VMVU 

Es necesario considerar que la información 

rápida otorgada por la Oficina de Derechos 

Reales reflejará si existe algún gravamen o 

restricción que pueda tener el inmueble 

objeto de transferencia. 

Minuta de transferencia 

 

Una vez que sea revisada la documentación, 

se procederá recién a la elaboración de la 

minuta de transferencia que es un 

documento privado debe tener mínimamente 

las siguientes cláusulas de rigor que son: 

Partes, Objeto, Monto, Forma de Entrega del 

dinero y del inmueble, Obligaciones del 

vendedor de responder ante vicios ocultos o 

controversias contra terceros y la disposición 

que dicho documento sea elevado a 

Documento Público. 
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Posteriormente, suscrita la minuta de 

compra-venta se debe efectuar el pago del 

impuesto municipal a la transferencia del 3%, 

con dicho comprobante de pago se debe 

acudir ante un Notario de Fe Pública a efectos 

de elevar la citada minuta como documento 

público, cuyo último paso será la inscripción 

del documento en Derecho Reales para la 

obtención del folio real actualizado, previo 

pago de los aranceles de (5/1000). 

*Folio Real Vigente emitido por DDRR. 

Permiso de Construcción 

 

El Permiso de Construcción es la autorización 

por parte del Gobierno Municipal a fin de que 

el usuario puede efectuar todo tipo de 

construcciones, por consiguiente, se deben 

tomar en cuenta las normas establecidas por 

el Gobierno Autónomo Municipal 

correspondiente, en el marco de su 

competencia exclusiva cuya finalidad es la de 

controlar el desarrollo y crecimiento urbano 

de la ciudad. 

En este sentido, se puede señalar que el 

usuario deba presentar de forma referencial y 

no limitativa la siguiente documentación 

V Cédula de identidad vigente 

V Certificado de Catastro vigente 

V Proyecto arquitectónico debidamente 

firmado por un profesional arquitecto 

(físico y digital) 

V Estudio geológico geotécnico para 

proyectos en zonas de alto o muy alto 

riesgo, cuando corresponda. 

En caso de que el inmueble este declarado 

como Patrimonio Arquitectónico mediante 

leyes del nivel nacional, departamental, 

municipal u Ordenanza Municipal, el permiso 

de construcción deberá ser considerado por la 

Comisión del Centro Histórico y Áreas 

Patrimoniales. 

Una vez que se tenga los documentos 

señalados se deberá presentar en ventanilla 

del Gobierno Autónomo Municipal, 

recepcionados los documentos, se procederá 

a la revisión de los mismos para realizar 

posteriormente la inspección in situ y 

elaboración del informe de revisión de planos 

a fin de tener la determinación sobre la 

procedencia del permiso (observación, 

rechazo o procedencia). 

Autorización de Obras Menores 

 

Al igual que los permisos de construcción, las 

autorizaciones de obras menores son 

realizadas por los Gobiernos Autónomos 

Municipales, comprendiendo distintas 

actividades como por ejemplo demolición, 

construcción de muro de cerco, construcción 

de muro de contención, movimiento de 

tierras, inicio de obras, ocupación de vía, 

obras civiles menores en espacio público, 

ocupación temporal de retiro frontal, 

refacción, mantenimiento y apertura de 

vanos. 

En cualquier caso, el municipio podrá asignar 

a un inspector para verificar las obras, para 

que estas sigan la normativa y el proyecto 

presentado. 



 

Manual de Construcción de Viviendas Sociales Sociales        10  
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5. ASPECTOS EN EL DISEÑO DE UNA 

VIVIENDA 

 

Características de la vivienda social  

Siguiendo las experiencias latinoamericanas, 

el Viceministerio de Vivienda y Urbanismo 

como ente regulador en el tema Vivienda, ha 

establecido las características mínimas que 

debería tener una vivienda social en el país. 

Información que podrá ser tomada como 

referente a nivel nacional para el 

planteamiento de proyectos de vivienda 

social en todo el territorio boliviano. 

Condiciones mínimas 

 

Se establece las condiciones mínimas de 

soluciones habitacionales, de acuerdo a cada 

región o piso ecológico del país, así como la 

posibilidad de progresividad.  

Un aspecto importante a tomar en cuenta son 

los criterios de estandarización en el diseño 

de las viviendas, están de acuerdo a la 

superficie mínima construida por vivienda, 

que se relaciona directamente a la cantidad 

de dormitorios: 

Dormitorios Superficie (m2) 
1 dormitorio 45,00 a 55,00 m2 

2 dormitorios 55,00 a 65,00 m2 

3 dormitorios 65,00 a 78,00 m2 

Cuadro 8. Fuente: VMVU 

Asimismo, se establecen las superficies útiles 

mínimas por ambientes con los que debe 

contar una vivienda, permitiendo llegar a la 

modulación de los proyectos; de 

mejoramiento ampliación y renovación, 

conforme el siguiente cuadro:   

Descripción Superficie útil mínima por 
ambientes 

Dormitorio 9,50 a 12,50 m2 

Cocina 6 m2 

Baño 3,50 a 4,00 m2 

Sala estar comedor 18,00 a 25,00 m2 

Cuadro 6. Fuente VMVU *Estos ambientes son los 

mínimos que deben plantearse, no son limitativos.   

La altura útil mínima que se aplican a los 

ambientes de la vivienda según región 

geográfica, son las siguientes: 

Cuadro 7. Fuente: VMVU  

Las dimensiones mínimas de los ambientes, 

así como la altura de los mismos son criterios 

de diseño, que contribuyen a la 

estandarización y facilitan la ejecución de los 

diferentes proyectos de vivienda social a nivel 

nacional. 

Comparando las dimensiones mínimas para 

vivienda unifamiliar en las áreas urbanas de 

los Municipios de La Paz, Santa Cruz de la 

Sierra y de Cercado Cochabamba, se 

establece que se encuentran dentro de los 

rangos establecidos y dentro de la normativa 

aplicada por estos y de acuerdo a la región o 

piso ecológico correspondiente. 

ESPACIOS DE LA VIVIENDA VMVU 
Sup. Mínima (m2) 

Norma LP 
Sup. Mínima (m2) 

Norma SCZ 
Sup. Mínima (m2) 

Norma CBBA 
Sup. Mínima (m2) 

Sala de estar - 12,00 12,00 9,00 

Cocina 6,00 3,00 4,00 4,00 

Sala de estar-cocina - 14,00 14,00 14,00 

Sala de estar-comedor 18,00 a 25,00 22,00 - - 

Dormitorio principal 12,00 10,00 10,50 18,00 

Otros dormitorios c/u 9,50 8,00 9,00 10,00 

Dormitorio de servicio (por/cama) - 3,60 5,00 3,60 

Sala común, estar comedor - 25,00 - 25,00 

Baño 3,50 a 4,00 4,00 3,00 4,00 

Cuadro 9. Fuente: VMVU, Plan de uso de suelo La Paz, Código de urbanismo y obras del GAM de Santa Cruz y el Reglamento 

general de urbanizaciones y subdivisiones de propiedades urbanas de GAM de Cochabamba. 

Región Geográfica Metros altura 

Altiplano 2,20 a 2,50 metros 

Valle 2,40 a 2,60 metros 

Trópico 2,60 a 2,80 metros 
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Vivienda Productiva. 

Un pequeño paréntesis es necesario, para 

ǇƻŘŜǊ ǎŜƷŀƭŀǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άǾƛǾƛŜƴŘŀ 

ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀέ ŜƴǘŜƴŘƛŘŀ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ 

actividades económico ςproductiva de bienes 

y servicio dentro de una vivienda orientada a 

consolidar el vínculo de la integración social 

con el trabajo. Es importante considerar este 

aspecto en el diseño de la vivienda, debido a 

que muchas familias bolivianas desarrollan 

sus actividades laborales en sus casas. 

Aspecto que no debe ser dejado de lado por 

su importancia.  

La vivienda productiva otorga una atención a 

un sector de la población, a aquellos que 

generan ingresos económicos mediante 

actividades laborales desarrolladas en el 

domicilio o vivienda, como los artesanos, 

carpintería, herrería, cerámica, restauración, 

tapicería, escultura, relojería, alfarería, 

pintura, grabado, curtido, encuadernación, 

marquetería, sastrería, fotografía, bisutería, 

cocina y otros. 

Está orientada a contribuir con la visión de 

vivienda taller a través de la disminución de 

las deficiencias básicas habitacionales, que 

responda a las necesidades de las familias que 

permita generar trabajo e ingresos 

mejorando su calidad de vida.  

Condiciones de uso y destino de la vivienda 

productiva: 

V Vivienda destinada a la residencia 

habitada por una familia. 

V Área de trabajo, ambiente de producción 

y/o comercialización. (La familia adapta en 

su vivienda espacios para desarrollar 

actividades que pueden significar ingresos, 

dentro de los cuales emerge la necesidad 

de una Vivienda Taller) 

V Desarrollo de habilidades en producción 

propia o familiar. 

V Generación de productos incorporados al 

mercado. 

V Emprendimientos de producción nueva o 

tradicional. 

Implementación constructiva según 

especificación de la actividad productiva. 

V Los ambientes productivos deberán 

incorporar el aislamiento térmico acústico 

en pisos, muros y cubierta (Si 

corresponde). 

V Se deberán incorporar ítems con 

materiales adecuados que aseguren la no 

contaminación al medio ambiente. 

V Para actividades productivas que 

demanden el uso de agua se deberá 

incorporar obligatoriamente el reciclado 

de agua de lluvia. 

V Para ambientes productivos que requieran 

garantizar un ambiente libre de 

contaminación se deberá incorporar 

revestimientos de cerámica o similares en 

muros y pisos según requerimientos. 

V Para ambientes productivos que generen 

la emisión de vapor o similares se deberá 

incorporar acabados que garanticen su 

impermeabilidad. 

V Adecuaciones de ambientes especiales, 

que respondan a las necesidades de las 

actividades productivas. 

6. CONSIDERACIONES DE DISEÑO Y RELACION 

CON EL TERRENO  

 

Terreno es el espacio físico donde se levanta 

una construcción el mismo debe presentar 

cualidades que son variables en relación con 

el destino de la misma construcción (urbano o 

rural) incidiendo en los parámetros que son 

permitidos para la edificabilidad.  

Es importante considerar las características 

del terreno ya que de eso dependerá la 

seguridad y resistencia de un proyecto. 
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Siempre se debe buscar información del 

terreno, por la zona donde se ubica, 

colindancias, etc., ante la falta de información 

es importante hacer un estudio de suelos 

previos, que determinará la resistencia del 

mismo y consiguientemente el tipo de 

cimentación que deberá utilizarse. 

En consecuencia, las condiciones geológicas 

del terreno y el área donde este se ubique, no 

deberán presentar ninguna amenaza o 

peligro para la construcción de la vivienda, 

lugares propensos a erosión de suelos, 

inundaciones y contaminación no son aptos 

para viviendas, a menos que se tomen las 

medidas necesarias y adecuadas para 

eliminar el riesgo. 

Diseño ς Arquitectura.  

El diseño se conceptualiza como el proceso 

previo en la búsqueda de una solución 

constructiva, que responda a las necesidades 

del futuro usuario, sus actividades y el objeto 

para el cual se desarrollará el proyecto. 

El diseño es, el paso que se debe dar cuando 

se quiere llevar a cabo un proyecto, y abarca 

desde la planificación previa de este hasta la 

definición del aspecto final que tendrá, su 

importancia aparte del aspecto estético, 

radica sobre todo en el ahorro de recursos 

que conlleva su buena ejecución de este. 

Se describen algunas consideraciones 

Importantes para el diseño de la vivienda:  

Modelo; La geometría o forma de una 

vivienda debe estar relacionada con la 

ubicación geográfica de éste considerando las 

características de la región, así como las 

condiciones climatológicas. 

Orientación; La orientación es esencial para el 

buen diseño y comportamiento energético de 

una vivienda, considerando las condiciones 

climatológicas existentes de cada región de 

modo que se atenúen los factores climáticos 

de cada una de ellas. Nos referimos a la 

entrada de luz y calor a la vivienda procedente 

del sol, así también los espacios ganan 

visualmente en amplitud si están bien 

iluminados, una vivienda que recibe luz y 

radiación solar nos proporciona mejor calidad 

de vida y bienestar que una sombría. 

Ventilación; Está muy relacionada con la 

orientación y la tipología y es, sin duda, el 

factor más importante para el buen 

comportamiento energético de una vivienda. 

Para un buen diseño de la ventilación de una 

vivienda es necesario estudiar previamente 

los condicionantes climáticos existentes en la 

zona, sobre todo en lo concerniente al viento 

predominante y la humedad relativa. 

Distribución; En la vivienda, existen espacios 

particularmente de uso diurno (sala, 

comedor, cocina accesos, baños) y nocturno 

(dormitorios), se realizan actividades 

diferenciadas en el tiempo y en la forma, por 

lo que una buena distribución de la vivienda 

debe reflejar esta diferenciación de forma 

clara.  

Materiales; Es importante la buena elección 

y, sobre todo, la correcta aplicación de los 

distintos materiales de construcción que 

componen la vivienda. Serán materiales 

adaptados al entorno, con un bajo nivel de 

mantenimiento y degradación ante agentes 

climatológicos, así como de fácil 

mantenimiento o reposición en el tiempo. 
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7. ASPECTOS FUNCIONALES DE LA VIVIENDA 

 
Los aspectos funcionales en la vivienda tienen 

la finalidad de poder dar un adecuado uso a 

los espacios debiendo considerar lo siguiente: 

V Ubicación de la vivienda en el terreno 

V Distribución de áreas (ambientes) 

V Clima 

V Asoleamiento ς Orientación 

V Ventilación e iluminación 

V Circulaciones 

Así también se deben considerar todas las 

áreas que conforman la vivienda de acuerdo a 

lo siguiente: 

 

V Área intima, compuesta por los 
dormitorios 

V Área de servicio, donde se encuentran 
ubicados la cocina y baños. 

V Área social, conformada por la sala 
(estar) y el comedor. 

 

Ubicación de la vivienda en el terreno 

La ubicación y las condiciones del terreno 

como, forma, pendientes y las colindancias 

son aspectos fundamentales que deben 

considerarse antes de construir, así también 

la disponibilidad de los servicios básicos 

El lugar apropiado para construir una vivienda 

es sobre suelos firmes y resistentes, ya que 

permitirán un buen comportamiento de la 

cimentación. Se recomienda tomar en cuenta 

lo siguiente: 

V En el caso de construcción en 
pendiente alta el emplazamiento de la 
construcción deberá alejarse por lo 
menos a 3 metros de un talud o del 
extremo del predio 

V En lugares de relleno emplazar la 
estructura buscando un terreno firme. 

V No construir en zonas deslizables 
 

V Si el predio se encuentra cerca de ríos, 
quebradas y cauces se recomienda 
mantener la franja de seguridad a 
25metros. 

V En lugares con pendientes 
pronunciadas, se recomienda la 
construcción de taludes y realizar obras 
de estabilización. 

 

Esquema de agregación de vivienda en el 

terreno.   

 

Vivienda Aislada  

 

Es cuando la vivienda no está en contacto con 

el muro perimetral o con una edificación 

 

 

Vivienda adosada T-1 y T-2  

                
Es cuando la vivienda se encuentra unida a un 
muro perimetral, esta puede ser                
continuo o discontinuo, con apertura de               
ventanas hacia sus retiros. 
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Relación funcional de una vivienda  

Bajo este esquema, se visualiza la distribución 

de una vivienda clasificada por sectores según 

su función (zonas y/o áreas) que debe contar 

una vivienda funcional. 

 

 

V Zona seca: integrada por 

dormitorios, comedor, sala y/o 

estar 

V Zona   húmeda: integrada por 

la cocina, baño y lavandería 

       Con circulaciones: 

V Principales 

V Secundarias 

V Verticales  

V Horizontales 

      Con equipos y/o mobiliarios: 

V Fijos 

V Móviles 

Esquema funcional de una vivienda de un 

nivel 
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Distribución de áreas (ambientes) de la 

vivienda 

Una buena distribución, dispone espacios 

necesarios para el desarrollo de las distintas 

actividades dentro de la vivienda por los 

miembros de la familia. Cada obra tiene sus 

características específicas, ya que están 

ajustadas a las necesidades de cada familia, 

siendo importante que la distribución sea 

practica y funcional. 

Esto tiene que ver con la disposición sala 

comedor, baños, cocina y dormitorios. No es 

lo mismo diseñar una vivienda de un solo 

dormitorio que hacerlo de tres dormitorios, se 

tiene que tener en cuenta la composición de 

la familia. 

 

Sala ς Comedor 

 

Esquema de sala (estar) comedor 

 

En la zona social y familiar, es importante por 

realizarse actividades de descanso, 

alimentación y/o estudio, generalmente es el 

espacio de mayor dimensión pueden ser 

continuos con otros espacios de uso común 

como la cocina y el hall (pasillo amplio). 

 

 

 

 

 

 
Ambiente Sala - Comedor 

Actividad o 
necesidad 

V Recreación 
V Entretenimiento 
V Reunión 
V descanso 

Relación de 
superficies 

V 18m2 a 25m2 

Cuadro 10. Fuente: VMVU 

Antropometría ς Ergonomía 

Directriz en el diseño de los objetos y 

espacios, determinados por las dimensiones 

del cuerpo humano 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esquemas de Formas, Distribución de 

Mobiliario de comedor según componentes. 

 

ς 
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Antropometría ς Ergonomía 

Directriz en el diseño de los objetos y 

espacios, determinados por las dimensiones 

del cuerpo humano 

 

Cuadro 11. Fuente: VMVU 

 

Cocina   

 

La Cocina es la zona de servicio (área húmeda) 
donde se realizan las actividades de cocinar 
alimentos, es importante que esta área se 
encuentre separada de las demás. 
 
 

 

 

Cuadro 12. Fuente: VMVU  

 
Vista de una cocina 
 
Antropometría ς Ergonomía Directriz en el 
diseño de los objetos y espacios, 
determinados por las dimensiones del cuerpo 
humano 
 
 
  

Material en 
acabados 

Mobiliario 

V Piso laminado 
flotante 

V Piso 
Porcelanato 

V Piso Cerámica 
V Revoque yeso 
V Pintura látex 
V Cielo raso yeso 
V Cielo falso 

plafón y/o yeso 

V Sillones 
V Sillas 
V Mesa de 

comedor 
V Mesa central de 

sala 

Ambiente Cocina 

Actividad o 
necesidad 

V Cocinar 
V Comer 

Relación de 
superficies 

V 6M2 



 

Manual de Construcción de Viviendas Sociales Sociales        18  

Material en acabados Mobiliario 

V Piso Cerámica 

V Piso Porcelanato 

V Revoque yeso 

V Revoque de 
cemento 

V Pintura látex 

V Cielo raso yeso s/losa 

V Cielo falso plafón y/o yeso 

V Cocina 

V Mesón 

V Lavaplatos 

V Refrigerador 

V Cajonería alta y 
baja 

Cuadro 13. Fuente: VMVU 
 

Baño 

 Tipo -1  

 

Tipo -2 

 

Los baños de la vivienda deben dimensionarse 
y distribuirse de manera funcional y cómoda, 
preferentemente con una ventilación directa 
y con revestimientos de material de cerámica 
o un acabado con pintura al óleo para su fácil 
limpieza. 

Ambiente Baño 

Actividad o 

necesidad 

V Aseo personal 

Relación de 
superficies 

V Baño rectangular 
3,10 m2- 4,00m2 

Cuadro 14. Fuente: VMVU 

 
 

 
Esquemas de mobiliario fijo. 
Antropometría ς Ergonomía Directriz en el diseño 
de los objetos y espacios, determinados por las 
dimensiones del cuerpo humano. 
 

  

Cuadro 15. Fuente: VMVU 

 

Material en 
acabados 

Mobiliario 

V Pisos Cerámica 
V Porcelanato 
V Revestimiento cerámica 
V Revoque yeso 
V Revoque de cemento 
V Pintura interior 
V Cielo raso yeso 
V Cielo falso plafón y/o 

yeso 

V Pie de ducha 
V Inodoro 
V Lavabo 
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Dormitorios   

 
Dormitorio principal 
 

Dormitorio doble 
 

Dormitorio simple 

 
La distribución de dormitorios es importante 
debe ser un espacio práctico, acogedor y 
funcional, debiendo tener en cuenta el 
crecimiento y/o aumento de la familia. 
 

Ambiente Dormitorio 

Actividad o 
necesidad 

V Dormir 
V Descansar 
V Entretenimiento 

Relación y 
superficies 

V Dormitorio principal 2 a 3 
componentes 

V Dormitorio doble 2 
componentes 

V Dormitorio simple un 
componente 9,50 m2 a 
12,50m2 

Cuadro 16. Fuente: VMVU 

 
Mobiliario móvil 
 

 

Material en 
acabados: 

Mobiliario: 

V Piso laminado 
Flotante 

V Piso Cerámica 
V Revoque yeso 
V Pintura látex 
V Cielo falso plafón y/o yeso 
V Cielo raso yeso 

V Cama 
V Mesa de 

noche 
V Ropero 

empotrado 

Cuadro 17. Fuente: VMVU 
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Clima (trópico, Valles y Altiplano) 

 

El clima es el resultado de las diversas 
condiciones del tiempo a lo largo del año.    
 
En las zonas de los Valles, las características 
atmosféricas, tienen una lenta transición, 
varían del verano al otoño, del invierno a la 
primavera, para recomenzar el ciclo. Con una 
temperatura promedio de 25° 
 
En la zona del Trópico, se alternan períodos 
secos con épocas de lluvias intensas. Clima 
húmedo con temperatura promedio de 30°C 
 
En la zona del Altiplano, frío y seco tiene 
grandes amplitudes térmicas diarias. Esto 
significa que la mayoría de las noches 
(inclusive en verano) puede helar y que al 
mediodía puede hacer calor. La variación de 
temperatura puede ser de 30 °C en el mismo 
día, -5 °C por la noche y 25 °C al mediodía. 
 
Por esta razón, la distribución de una vivienda 
depende del clima, pudiendo determinar el 
estilo de vivienda y los costos de 
construcción, variando según las regiones. 
 
Asolamiento ς Orientación 

  
Uno de los factores importantes al momento 
del diseño de la vivienda es la de contar con 
asoleamiento (ingreso del sol en el espacios 
interiores y exteriores) en las áreas de confort 
y esto se consigue al considerar la orientación 
de la vivienda. 
 
De acuerdo a los tres cuadros se puede 
determinar la mejor orientación de la 
vivienda dependiendo la región donde se 
encuentra la misma. 
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Ventilación e iluminación 

Una buena ventilación logra la renovación de 

aire necesario para satisfacer la necesidad de 

las personas que habitan una vivienda. 

Contribuye al confort y a un entorno sin 

contaminación. 

Existen 3 tipos de ventilación en el hogar 

 

Ventilación natural la que se consigue 

abriendo puertas y ventas de la vivienda. 

Ventilación cruzada es la que se consigue 

cuando se contraponen fuentes de 

ventilación natural en puntos opuestos de la 

vivienda, con este tipo de ventilación el aire 

se va renovando de manera rápida y eficaz, 

recomendando ventilar la vivienda por la 

mañana. 

Ventilación forzada es la que se consigue con 

elementos mecánicos, para secar la 

humedad. 

Una buena iluminación en la vivienda 

permite sumar visualmente metros de 

amplitud, la luz y el color de los muros 

favorecen al hogar dependiendo de estos 

una estancia más cálida y cómoda, 

existiendo de dos tipos la natural y la 

artificial. 

 

Circulaciones 

La circulación, dirige, facilita y vincula los 

movimientos de una zona a otra. 

Dentro de estos sistemas de conexión 

existen: 

V circulaciones verticales (relación entre 

plantas apiladas) 

V Circulaciones horizontales (relación en 

una misma planta) 

V circulaciones secundarias   
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Diseño de Vivienda Región Altiplano  
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Presupuesto de Obra Vivienda Altiplano 

MONEDA: BOLIVIANOS 
  

PROYECTO:   VIVIENDA AISLADA 
ALTIPLANO 

TIPO DE CAMBIO 6.96 SUPERFICIE CONSTRUIDA : 78M2 

No DESCRIPCION DE ITEMS UND Cantidad P.U. 
COSTO 

PARCIAL 

  Trabajos Preliminares         

1 Instalación de Faenas Gbl 1,00 2271,56 2271,56 

2 Trazado y Replanteo m2 78,00 3,21 250,38 

  Movimiento de tierras         

3 Excavación Manual p/Cimientos  m3 11,90 114,42 1361,60 

  Obra Gruesa         

4 Cimiento de H° Ciclópeo 60% de piedra desplazadora m3 11,90 549,05 6533,70 

5 Sobresimientos de Hormigon Ciclopeo  m3 4,05 803,18 3252,88 

6 Impermeabilización de Sobrecimientos c/ lamina asfáltica  m 37,50 43,53 1632,38 

7 Muro de ladrillo de 6H m2 88,26 138,82 12252,25 

8 Viga de Encadenado de H°A° m3 4,88 1987,41 9698,56 

9 

Cubierta de Calamina Ondulada Prepintada N°28 
c/estructura metálica m2 101,23 184,85 18712,37 

10 Hormigón Simple p/Columna de H°A° (tanque) m3 0,18 2325,47 418,58 

11 Gradas de Cemento m 3,96 266,17 1054,03 

12 Losa llena de H°A° m3 0,21 1680,07 352,81 

  Obra Fina         

13 Alero  m2 16,52 179,77 2969,80 

14 Canaleta Calamina galv. Corte 33 N°28 m 33,04 94,88 3134,84 

15 Empedrado y Contrapiso de H° + enlucido m2 71,68 195,27 13996,95 

16 Mesón de H°A°  m2 2,28 296,69 676,45 

17 Revoque Interior de Yeso m2 155,02 73,33 11367,62 

18 Revoque Exterior de cemento m2 65,41 90,30 5906,52 

19 Botaguas de H°A°  m 14,8 113,85 1684,98 

20 Piso de Cerámica c/color(40840cm) m2 8,93 170,19 1519,80 

21 

Prov. y col. de Piso laminado Flotante comercial(alto 
tráfico) m2 63,65 150,59 9585,05 

22 

Revestimiento de Cerámica con color(incluye revoque de 
pared) m2 14,9 183,49 2734,00 

23 Pintura Interior Látex (dos manos) m2 155,03 
             
20,52  3181,22 

24 Pintura Exterior Látex (dos manos) m2 65,41 26,39 1726,17 

25 

Prov. y col. Ventana de Aluminio L-20 c/vidrio 4mm- 
Catedral 4mm m2 18,1 515,85 9336,89 

26 

Prov. y col. Puerta tablero c/marco de madera 2"x4" + 
quincallería  Pza 6,00 1531,75 9190,50 

27 Cielo Falso de Plafón m2 69,30 94,74 6565,48 

28 Zócalo para piso flotante m 52,25 52,51 2743,65 

  Instalaciones Hidrosanitarias          

29 Bajante de PVC 4" Pluvial m 4,00 52,84 211,36 

30 Instalación Sanitaria   Gbl 1,00 1389,65 1389,65 

31 Instalación de Agua Potable  Gbl 1,00 994,24 994,24 
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32 Cámara de Inspección de ladrillo gambote  0,60*0,60 cm Pza 2,00 536,52 1073,04 

33 Provisión Instalación de lavarropa/cemento Pza 1,00 588,30 588,30 

34 Prov. y colocado de ducha Pza 1,00 732,43 732,43 

35 Provisión y col. de inodoro Pza 1,00 862,38 862,38 

36 Prov. y col. de lavamanos Pza 1,00 1336,51 1336,51 

37 Provisión y Colocado de Lavaplatos 1 fosa  Pza 1,00 940,46 940,46 

  Instalaciones eléctricas          

38 tablero de distribución  Gbl 1,00 551,22 551,22 

39 Instalación eléctrica (punto de iluminación led) Pto 9,00 231,81 2086,29 

40 instalación eléctrica (punto de tomacorrriente) Pto 12,00 231,73 2780,76 

41 instalación eléctrica (toma de fuerza) Pto 2,00 189,84 379,68 

42 acometida eléctrica Gbl 1,00 494,81 494,81 

43 limpieza General Gbl 1,00 211,70 211,70 

 COSTO TOTAL DE OBRA Bs       158.743,85 

 COSTO TOTAL DE OBRA Sus    22.808,02 

 

 INCIDENCIAS PARA EL CALCULO DE PRESUPUESTO 

DATOS 

BENEFICIOS SOCIALES  0,00% 

IMPUESTO AL VALOR IVA AGREGADO   0,00% 

EQUIPO Y HERRAMIENTAS 5% 

GASTOS GENERALES 0.00% 

UTIIDAD  0,00% 

IT  3.09% 

 

TIPOLOGIA DE VIVIENDA SUPERFICIE 
CONSTRUIDA 

 
COSTO M2  COSTO TOTAL 

VIV. CON 3 DORMITORIOS 78M2 $us.292,41  $us.22.808,02    
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Diseño de Vivienda en la Región del Trópico  
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